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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Presidencia, por la que se da publicidad a la Reforma
del Reglamento del Parlamento de Andalucía por la
que se modifican los artículos 22, 23 y 24 del mismo.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días
10 y 11.12.2003, ha acordado aprobar, por el procedimiento
de lectura única, la Proposición de Reforma del Reglamento
del Parlamento de Andalucía 6-03/PPL-000011, por la que
se modifican los artículos 22, 23 y 24 del mismo, cuyo texto
se adjunta:

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE
ANDALUCIA POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTICULOS

22, 23 Y 24 DEL MISMO

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 25.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
proclama que «El Parlamento de Andalucía representa al pue-
blo andaluz». Por su parte, los artículos 20.1 y 23.1 de la
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, establecen
la presentación de candidaturas al Parlamento de Andalucía
por los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones
mediante listas de candidatos. La inexcusable necesidad de
garantizar en la práctica el carácter representativo del Par-
lamento andaluz y la proyección de los elementos esenciales
de nuestro sistema electoral en el ámbito parlamentario auto-
nómico aconsejan la salvaguarda de una estrecha correspon-
dencia entre las listas electorales y los Grupos parlamentarios
que, como agentes cualificados en el ejercicio de las funciones
parlamentarias, se constituyan en la Cámara. En consecuencia,
y a fin de evitar la distorsión que en dicha correspondencia
entre tales listas y Grupos sin duda produce no sólo la for-
mación de otros nuevos, sino incluso la composición del Grupo
Mixto por Diputados que concurrieron a las elecciones dentro
de candidaturas integradas en un Grupo Parlamentario regu-
larmente constituido, el Pleno del Parlamento de Andalucía
ha resuelto, conforme a lo previsto en la Disposición adicional
primera del Reglamento del Parlamento de Andalucía, crear
la figura del Diputado No Adscrito, dando nueva redacción
a los artículos 22, 23 y 24 del mismo en el sentido siguiente:

Artículo Unico.
Se modifican los artículos 22, 23 y 24 del Reglamento

del Parlamento de Andalucía, que quedan redactados en los
siguientes términos:

«Artículo 22.
1. Los Diputados sólo podrán integrarse en el Grupo par-

lamentario en cuya candidatura hayan concurrido a las
elecciones.

2. Los Diputados que no quedaran integrados en un Grupo
parlamentario adquirirán la condición de Diputados No Ads-
critos, excepto si pertenecen a una candidatura que no pueda
constituir Grupo propio, en cuyo caso quedarán incorporados
al Grupo Mixto.

3. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un
Grupo parlamentario.

Artículo 23.
Los Diputados que adquieran su condición con poste-

rioridad a la sesión constitutiva del Parlamento deberán incor-
porarse al Grupo en cuya candidatura hayan concurrido a las
elecciones dentro de los cinco días siguientes a dicha adqui-
sición. Para que la incorporación pueda producirse, deberá
constar la aceptación del portavoz del Grupo parlamentario
correspondiente. En caso contrario, adquirirán la condición
de Diputados No Adscritos o quedarán incorporados al Grupo
Parlamentario Mixto, conforme a lo previsto en el apartado 2
del artículo 22 de este Reglamento.

Artículo 24.
1. Una vez producida la adscripción a un Grupo par-

lamentario en el tiempo y forma que se regula en los artículos
anteriores, el Diputado que causara baja adquirirá necesa-
riamente la condición de Diputado No Adscrito.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en
cualquier momento el Diputado No Adscrito podrá retornar
al Grupo parlamentario al que hubiese pertenecido, siempre
que medien el consentimiento y la firma del portavoz del
mismo.

3. El portavoz del Grupo Parlamentario Mixto será desig-
nado atendiendo a un criterio rotatorio, por orden alfabético,
para cada período de sesiones, salvo acuerdo adoptado por
mayoría absoluta de sus miembros.

4. La Mesa de la Cámara resolverá, con carácter general
o en cada caso, sobre las discrepancias que surjan entre los
miembros del Grupo Parlamentario Mixto sobre sus reglas de
funcionamiento.

5. Los Diputados No Adscritos gozarán únicamente de
los derechos reconocidos reglamentariamente a los Diputados
individualmente considerados.

6. La Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces,
decidirá el procedimiento para la intervención en el Pleno y
las Comisiones de los Diputados No Adscritos, así como sobre
su pertenencia a éstas, respetando en todo caso lo previsto
en el artículo 6.2 de este Reglamento. Corresponde asimismo
a la Mesa, oída la Junta de Portavoces, resolver cuantas cues-
tiones pudieran plantearse en relación con la situación y posi-
bilidades de actuación de los Diputados No Adscritos en el
marco del presente Reglamento.»

Disposición final única.
La presente reforma del Reglamento del Parlamento de

Andalucía entrará en vigor el mismo día en que tenga lugar
la próxima sesión constitutiva de la Cámara.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 2003, por la que
se modifica la de 27 de febrero de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de promoción comercial.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 27 de febrero de 2002, se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción
comercial, regulando, entre otros extremos, las solicitudes y
la documentación exigida, e incorporando los correspondientes
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modelos en sus diversos anexos que fueron modificados
mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 20 de diciembre de 2002.

La experiencia adquirida en la aplicación de la normativa
citada y la implantación de un nuevo sistema informático para
la gestión de expedientes de ayudas en materia de comercio
hacen necesario introducir nuevas modificaciones en lo que
se refiere a las solicitudes, documentación y modelos con-
tenidos en los anexos, abordándose mediante la presente
Orden una nueva redacción del artículo 7 así como la apro-
bación de los nuevos modelos de solicitud que sustituyen al
actualmente establecido.

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el artículo
105.e) de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 12 de septiembre de 2003, regula
la acreditación del cumplimento de las obligaciones fiscales
y de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.
En lo que se refiere a la acreditación de las circunstancias
de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de no ser deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, que debe rea-
lizarse previamente al cobro de las subvenciones y ayudas
públicas conforme al citado precepto legal, el artículo 3 de
la referida Orden de 12 de septiembre de 2003 establece
que la acreditación se efectuará, según proceda, mediante
certificación administrativa o de forma automatizada mediante
cesión de la información, previa autorización del interesado
que deberá acompañarse con la solicitud conforme al modelo
que la misma Orden establece.

De acuerdo con dicha regulación, la presente Orden prevé
el supuesto de que el interesado opte por acreditar de forma
automatizada las referidas obligaciones, en cuyo caso deberá
aportar en el momento de la solicitud de las ayudas la auto-
rización de la cesión de información cumplimentando a tal
efecto el correspondiente apartado que figura en el propio
modelo de solicitud que se establece. De no autorizarse la
cesión de información, la acreditación deberá efectuarse
mediante certificación administrativa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Orden de 12 de septiembre
de 2003, introduciéndose la correspondiente precisión en el
artículo 12 de la Orden reguladora de la concesión de ayudas
de que se trata.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo primero. Solicitudes, documentación y plazo.
Se modifica el artículo 7 de la Orden de 27 de febrero

de 2002, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial,
que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente
Orden, dirigidas al titular de la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería de Economía y Hacienda, se for-
mularán, según proceda, conforme a los modelos de impresos
que figuran como anexos 1 y 2 de esta Orden relativos, res-
pectivamente, a las empresas, agrupaciones de empresas o
consorcios de exportaciones de pymes, así como a asocia-
ciones, y se presentarán preferentemente en el Registro de
la respectiva Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sin perjuicio de que puedan presentarse
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que
correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Dichos impresos de solicitud se podrán obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Economía
y Hacienda (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda).
Igualmente estarán a disposición de los interesados en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía y
Hacienda.

2. En el supuesto de que el interesado opte, a efectos
del cobro de la ayuda, por la acreditación de forma auto-
matizada de la circunstancia de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma y de no ser
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, deberá proceder en el momento de la solicitud a auto-
rizar la cesión de información de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 3.2 de la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 12 de septiembre de 2003, por la que se
regula la acreditación del cumplimiento de las obligaciones
fiscales y de otros ingresos públicos y de las obligaciones con
la Seguridad Social, en los procedimientos de subvenciones
y ayudas públicas y de contratación que se tramiten por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos. A tal efecto, la autorización se formulará en el
propio escrito de solicitud cumplimentando el correspondiente
apartado que figura en los modelos contenidos en los anexos
1 y 2 de la presente Orden.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación
que se señala a continuación:

a) Acreditación del beneficiario.
- En el caso de empresas personas físicas: Documento

Nacional de Identidad (DNI) del solicitante y tarjeta del Código
de Identificación Fiscal (CIF).

En el supuesto de representación deberá acompañarse
el Documento Nacional de Identidad del representante y acre-
ditarse aquélla conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- En el caso de empresas personas jurídicas: escritura
de constitución con sus correspondientes estatutos debida-
mente inscritos en el Registro Mercantil, tarjeta del Código
de Identificación Fiscal, así como Documento Nacional de
Identidad y escritura de poder del representante de la entidad.

- En el caso de agrupaciones de empresas o consorcios
de exportación de PYMES: documentación constitutiva y esta-
tutos debidamente formalizados, tarjeta del Código de Iden-
tificación Fiscal, así como Documento Nacional de Identidad
y escritura de poder del representante de la entidad.

- En el supuesto de asociaciones empresariales sin ánimo
de lucro: documentación constitutiva y estatutos debidamente
formalizados, tarjeta del Código de Identificación Fiscal, así
como Documento Nacional de Identidad y escritura de poder
del representante de la entidad.

b) Memoria explicativa del proyecto de promoción comer-
cial en el que se justifique el interés y la oportunidad de cada
una de las acciones propuestas, mercados de destino a que
se dirigen, objetivos que se pretenden conseguir, presupuesto
detallado de los gastos del proyecto, plazos y fechas previstas
de ejecución, todo ello desglosado por acciones.

c) Memoria de actividades en materia de promoción
comercial correspondiente al ejercicio precedente y resultados
obtenidos, con indicación de los mercados de destino alcan-
zados.

d) En el caso de empresas, agrupaciones de empresas
o consorcios, documentación acreditativa del alta en el Impues-
to sobre Actividades Económicas (IAE) o, en su caso, en el
censo de obligados tributarios previsto en la normativa estatal.

e) Cuando se trate de los beneficiarios contemplados en
las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 2 de la presente
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Orden, relación certificada de las empresas agrupadas, con-
sorciadas o asociadas.

f) Otra documentación que sea exigible en cumplimiento
de lo que establezca la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de cada ejercicio u otra disposición
de aplicación, o que se aporte voluntariamente.

4. La documentación deberá presentarse en documento
original o fotocopia compulsada.

5. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre los días 1 y 31 de enero de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.»

Artículo segundo. Acreditación de las obligaciones con
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 12
de la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, que queda redactada de la siguiente
manera:

«b) En el supuesto de que no se hubiera otorgado auto-
rización expresa a la cesión de la información, o se hubiera
revocado la autorización inicialmente prestada con anterioridad
a la acreditación de datos, deberá presentarse certificación
administrativa positiva expedida por el órgano competente de

la Consejería de Economía y Hacienda a solicitud del mismo,
conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de
la Orden de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales
y de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Segu-
ridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos.»

Artículo tercero. Se aprueban los nuevos modelos de soli-
citud que figuran como anexos 1 y 2 de la presente Orden
relativos, respectivamente, a empresas, agrupaciones de
empresas o consorcios de exportación de PYMES y asocia-
ciones. Dichos modelos sustituyen a los modelos actualmente
establecidos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la que
se regulan ficheros automatizados de datos de carácter
personal gestionados por la Consejería.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros automatizados de las Administra-
ciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario
Oficial correspondiente. En el apartado segundo del mismo
artículo se recogen los extremos que toda disposición de crea-
ción o modificación de ficheros debe indicar.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica
dispone que será objeto de inscripción en el Registro General
de Protección de Datos los ficheros de que sean titulares las
Administraciones Públicas, sin perjuicio, además, de que las
Comunidades Autónomas inscriban sus ficheros en sus propios
registros, que, de conformidad con el artículo 41.2 de la citada
Ley, pueden crear y mantener para el ejercicio de las com-
petencias que se les reconoce sobre los mismos. A tal efecto,
el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio,
que desarrolla determinados aspectos de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento auto-
matizado de los datos de carácter personal, el cual continúa
en vigor en virtud de la disposición transitoria tercera de la
Ley Orgánica 15/1999, señala que todo fichero de datos de
carácter personal de titularidad pública será notificado a la
Agencia de Protección de Datos por el órgano competente
de la Administración responsable del fichero para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos, mediante el
traslado, a través del modelo normalizado que al efecto elabore
la Agencia, de una copia de la disposición de creación del
fichero. De la misma forma, para la modificación y cancelación
de la inscripción de los ficheros, deberá darse traslado a la
Agencia de una copia de la disposición que modifique o supri-
ma aquéllos.

Mediante Ordenes de 24 enero de 1995 (BOJA núm. 18,
de 1 de febrero), 15 de abril de 1997 (BOJA núm. 50, de
29 de abril), 17 de julio de 1997 (BOJA núm. 90, de 5
de agosto), 19 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 141, de
4 de diciembre), 9 de abril de 2002 (BOJA núm. 50, de
30 de abril) y 7 de febrero de 2003 (BOJA núm. 36, de
21 de febrero), se regularon por esta Consejería los ficheros
automatizados de datos de carácter personal existentes en la
misma.

Habiendo surgido la necesidad de incorporar nuevos fiche-
ros automatizados, modificar los ya existentes y suprimir aqué-
llos que son ya inoperativos, procede dictar la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación, modificación

y supresión de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal gestionados por la Consejería de Agricultura y Pesca,
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
que se relacionan en los Anexos 1, 2 y 3.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así
como las conducentes a hacer efectivas las demás garantías,

obligaciones y derechos reconocidos en la citada Ley Orgánica
y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá ceder a otras

Administraciones Públicas los datos contenidos en los ficheros
referidos en el Anexo 3 de esta Orden, con exclusión de los
datos de identificación personal contenidos en ellos, en los
términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 4. Derecho de oposición, acceso, rectificación
y cancelación de datos.

Las personas o colectivos afectados por el contenido de
los ficheros automatizados podrán ejercitar su derecho de opo-
sición, acceso, rectificación y cancelación de datos, cuando
proceda, ante la Unidad o Servicio que para cada fichero auto-
matizado se determina en el Anexo 3 de esta Orden.

Disposición Adicional Unica. Inscripción, modificación y
cancelación de los ficheros en el Registro General de Protección
de Datos.

1. De acuerdo con el Real Decreto 1332/1994, de 20
de junio, los ficheros automatizados que se crean, serán noti-
ficados a la Agencia de Protección de Datos por la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, para
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos,
mediante el traslado, a través del modelo normalizado ela-
borado a tal efecto por la Agencia, de una copia de la presente
disposición.

2. Del mismo modo, la Secretaría General Técnica comu-
nicará a la Agencia de Protección de Datos la modificación
y supresión de los ficheros que se citan en los Anexos 1 y
2 para la modificación y cancelación de su inscripción en
el Registro General de Protección de Datos.

Disposición Final Unica.
Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO 1

FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE CARACTER PER-
SONAL GESTIONADOS POR LA CONSEJERIA QUE SE MODI-

FICAN EN LOS EXTREMOS QUE SE INDICAN

SECRETARIA GENERAL TECNICA.

Fichero: Registro de entrada y salida de documentos.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
Transferencias de datos a otros países: No se prevén.

Fichero: Gestión de expedientes administrativos.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
Transferencias de datos a otros países: No se prevén.

Fichero: Facturas y Proveedores.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
Transferencias de datos a otros países: No se prevén.

DIRECCION GENERAL DEL FONDO ANDALUZ DE GARANTIA
AGRARIA.


